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1. La empresa tiene implantado un plan de prevención de
riesgos laborales

2 La evaluación de riesgos se ha realizado en todos los
puestos de trabajo y tareas de la empresa.

3 Se han realizado las evaluaciones de riesgos específicos
que afectan a personal sensible (mujeres embarazadas,
minusválidos y menores).

4 Se ha aplicado una metodología idónea a los diferentes
riesgos existentes, publicada por institución de reconocido
prestigio.

5 La Dirección ha consultado a los trabajadores o a sus
representantes sobre la metodología para llevar a cabo la
evaluación.

6 Se ha revisado la evaluación de riesgos inicial como
consecuencia de cambios de cualquier tipo en los puestos
de trabajo o por producirse daños para la salud de los
trabajadores.

7 Se ha designado la persona o equipo competente que va
a llevar a cabo la evaluación de riesgos.

8 Se ha contado con la participación de mandos y trabajado-
res directamente expuestos a los riesgos en la realización
de la evaluación.

9 Se dispone de todos los medios materiales necesarios
para realizar una correcta evaluación (equipos de medi-
ción, ensayo, etc.).

10 Se han contemplado en la evaluación  los riesgos específi-
cos de la actividad, así como los aspectos relativos a
instalaciones y equipos, entorno de trabajo, comportamien-
to humano y elementos de gestión y control de los riesgos.

11 Existe un registro documental de la evaluación realizada.

11 La evaluación tiene en cuenta las posibles situaciones de
emergencia y riesgo grave e inminente que sean razona-
blemente previsibles.

13 Todos los miembros de la empresa conocen los resultados
de la evaluación.

14 Se procura que los mandos intermedios y responsables de
los procesos analicen los riesgos que puedan generarse en
las tareas a realizar antes de su inicio.

Es obligatoria la implantación de un plan de prevención , que
incluya todos los apartados establecidos en la LPRL.

Es obligatorio hacer una evaluación de riesgos inicial para la
seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta su
actividad (art. 16 LPRL y art. 4 RSP).

La evaluación de riesgos deberá determinar el grado y la
duración de la exposición de trabajadoras embarazadas, de
jóvenes menores de 18 años y de minusválidos, antes de su
incorporación a la empresa (art. 25, 26 y 27 LPRL y art. 4 RSP).

Se deberán utilizar métodos o criterios recogidos en: Guías del
INSHT, del Ministerio de Sanidad y Consumo, Normas UNE así
como de instituciones competentes de las CCAA, normas
internacionales, etc. (art. 5 RSP).

La elección del método debe ser consultada con los trabajado-
res (art. 3 del RSP) y su elección se hará en función de los
parámetros que se vayan a analizar, tipos de riesgos y caracte-
rísticas de la empresa.

Es preciso que la evaluación se actualice cuando cambien las
condiciones de trabajo. En todo caso se revisará, si fuera
necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan
producido. También deberá revisarse cuando así lo establezca
una disposición específica (art. 16 LPRL y art. 6 RSP).

Es necesario establecer quién será el encargado y responsable
de llevar a cabo la evaluación de riesgos y que disponga de la
formación legalmente requerida (art. 4 RSP y cap.VI RSP).

Es importante que se cuente también con la opinión de los
trabajadores, cuya experiencia puede aportar información
valiosa que enriquecerá la evaluación (art. 5 RSP).

Es necesario que se disponga de los equipos de ensayo y
medición necesarios ante los riesgos que lo requieran (art. 9
RSP).

La evaluación debe contemplar los diferentes factores de riesgo
que potencialmente por el tipo de actividad pueden generar
daños (art. 16 LPRL y art. 4 RSP).

El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la
autoridad laboral la documentación relativa a la evaluación de
riesgos para la seguridad y salud en el trabajo (art. 23 LPRL y
art. 7 RSP).

El empresario debe adoptar las medidas y dar las instrucciones
necesarias para actuar en situaciones de emergencia, que
evidentemente han de estar debidamente analizadas y previs-
tas (art. 21 LPRL).

Los trabajadores tienen derecho a conocer los resultados de la
evaluación de su puesto de trabajo para de este modo saber a
qué riesgos están expuestos y cómo prevenirlos (art.18 LPRL).

Es muy conveniente que los mandos con sus trabajadores
reflexionen conjuntamente y transmitan las precauciones que
se deban tomar en las tareas a realizar, especialmente si estas
conllevan riesgos.
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CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN:
Evaluación de riesgos
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